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LA Por un año....501
Por seis meses 261
Portees ¡1L..J-Í.1 

Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno 
le la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos,

í PARA FUERA DE LA
1 CAPITAI

1 Por un año. . 60 
) Por sois meses 52 
¡Por tros id.. . 18

"..... ---------------------------------- ----------

PAiri’i-; oiííclá!,.

|-!í!:S1I>í;Xí.IA BEL CONSEJO BE MINISTIIOS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guardo.) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
de

BURGOS-
 

Circular núm. 55.

Habiendo terminado en el uso 
de la licencia que disfrutaba, me 
he encargado nuevamente del 
Gobierno de la provincia. Lo que 
hago saber á los Señores Alcal
des y demás autoridades para 
su noticia y efectos consiguien
tes. Burgos 15 de Febrero de 
j 861.—Francisco de Otaziu

Circular núm. 56.

La actividad de la Guardia 
civil y eficaz cooperación de 
cuantos con ella se han empleado 
en la persecución de los confina
dos que en la madrugada de¡ día 
15 sé fugaron del Presidio de 
esta capital, van dando resulta
dos satisfacctorios. Hasta esta 
hora que son las tres de la tarde 
consta que han sido capturados 
cincuenta y cinco de dichos Pre
sidiarios y hay la confianza de 
que lo serán todos muy luego.

Con este motivo y sin perjuicio 
de publicar oportunamente los 
servicios de todos los que hayan

I intervenido en el deque se trata, 
1 debo ahora hacer especial men- 
; clon de los Señores Alcaldes y 
| vecindario de Ubicrna, Quintana- 
: ortuño, Cueva de Juarros, Oña, 
: Tobes v Racdó, Rioseras v Cas- 
' trillo del Val, que se han dislin- 
i guido notablemente. Burgos 16
■ de Febrero de 1861.—Francisco ;
■ X

; de Otazu.

Circulor núm. 57,

Cuentas municipales.
i- - ' , i

En el Boletín oficial de 27 dé I
i Diciembre v 4 de Enero último, ¡ I 1 v ' '
i se previene á los Señores Alcal- ¡ 
! des remitan á este Gobierno el • 
; , 1
■ l.° de Marzo proximo las ctiéh- I 
i tas Municipales y de Pósitos, 1 

donde los haya, cór respondientes 
al año pasado de 1860, con las 
formalidades que allí se marcan, 
y que no verificándolo, el día 12 
del propio mes, saldrán sin mas j 
aviso comisionados de apremio 
contra los causantes de la de- 1 z i
mora y a costa suya.

He creido oportuno recordar i 
de nuevo este servicio, esperando 
que no habrá un solo Alcalde, 
ni mayordomo ó depositario de 
los fondos del común que deje 
de cumplirle, ni Ayuntamiento 
que á su vez no se apresure á 
-verificarlo también en la parte 
que le incumbe, con arreglo á 
la ley, para escusarme del dis
gusto de apremiarlos según dejo I 
indicado, como lo haré sin con
sideración de ninguna especie, 
reservándome ademas el adoptar 
al propio tiempo otras medidas

de mayor rigor para, que las 
órdenes superiores en la materia 
se ejecuten con ia debida puntua
lidad. Burgos 15 de Febrero de 
186 i.—Francisco de Otazu.

(Continua la relación de ayer.) 

SIMANCAS.

Un pié de álamo por labrar de
18 pies.. ..................... 1

Un tablón de 7 pies....  1
Catorzales de 13 pies cada uno. 5 
Medio machón de 9 pies...... 1
Cestos de mimbre  2
Tablas desde 2 y medio á 7 pies. 121 
Pedazos de maderos de 2 y me

dio á 7 pies...  62
Una ventana pequeña  1
Sobrad i les de 10 pies  14
Un cuartón de 10 pies.1  
Un gualderon de 12 pies  1
Pedazos de tabla de 2 y medio

á 6 pies. .............. 8
Ochávenos de lo pies  2
Maderos de 2 y medio' á 6 pies. 6 
Un pie de olmo por labrar de 18

pies..  :'v. '....' 1
Una hoja de ventana  1
Un sobradil de 10 pies  1
Un ochavero de 15 píos..... ■;. 1
Pedazos de tabla de 2 y medio á

7 pies  26
Pedazos de Madero de 2 y medio

á 7 pies ...............   10
Un ochavero de 11 pies  1
Un catorzal de 15 pies. ..... 1
Un trozo de madera labrada de

6 pies ... 1
Un machón de 16 pies.  1
Pedazos de maderos de 2 y me

dio á 6 pies  5
Pedazos de tabla de id. á id... 8
Sobradiles de 10 pies cada uno. 5 
Una puerta de callo.  1
Un artesón viejo ............ 1
Un catorzal de 15 pies  1
Un serradizo de 17 pies  1
Una estaca con su guijo de hierro. 1
Un collar . ¡
Un catorzal de 1-i pies  1

¡ Un medio machón de 10 pies.. 
I Un larguero de una cama  
- I n zapatón de madera de 10 pies 
; Una estaca de guijo de 15 pies. 
I Un ochavero de 12 pies  
¡ Catorzal de 15 pies  

Machón de 18 pies.  
Pedazos de tabla de 2 y medio á

7 pies  
Pedazos de madero de id. á id. 
Sobradiles de 10 pies cada uno. 
Quinzal de 12 pies  
Zapatón de 5 pies. ., 
Vigas de 20 pies. ..................
Zapatón de 2 pies y medio.... 
Machón de 17 pies  
Catorzales de 14 pies cada uno. 
Pedazos de tabla de 2 y medio á

7 pies  
Pedazos de maderos de id. á id. 
Larguero de cama..., ............
Catorzal de 15 pies ... ......
Poste de 9 pies  
Estaca sin guijo  
Un collar nuevo.  
Un machón de 20 pies  
Un ochavero de 11 pies...... 
Una viga de 22 pies, con un za

patón á cada pítala '
Un gualderon de 10 pies  
Una viga dividida, de 40 pies y 

i medio, vara de ancha por la 
tabla  

¡ Otra de 11 pies del mismo calibre
Medias vigas de 1! pies cada una 
Una viga del mismo calibro, dé 

18 pies en mal uso  
Una viga de 22 pies, con 5 cajas. 
Un pedazo de madero con dos 

tornillos .........
i Un quinzal de 11 pies. ...........

Una media viga de 12 pies.. .. 
Pedazos de tabla de 2 y medio á 

7 pies . ................
Pedazos de madero de id. ¿ rd. 
Un machón venturero  
Serradizos de 18 pies cada uno. 
Un trozo gordo do 4 pies  
Medias vigas de 11 pies
Uu quinzal de 11 pies  
Poste de 9 pies...................... ;.
Sobradiles de 10 pies cada uno.
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Medios machones de 9 pies.. .. 2
Un machón con 4 cadenas clava

das á él, de 18 pies. ..... 1
Un tablero de 7 pies  I
Una hoja de una ventana  1
Una telera....'. ...... 1
Un seno de una aguadera de un

aguador  1
Un ocha vero de 10 pies  1
Ochávenos de 12 pies 2 
Una viga de 20 pies  I
Una nasa y 2 cestos .......  1
Una artesa. .......................... 1
Catorzales de 13 pies cada uno.. 2
Machones ventureros de 18 pies

cada uno ............ 2
Una puerta vieja  1
Tablón de 15 pies  1
Un poste redondo de 8 pies.... 1
Una palanca de olmo . ............ 1
Un trozo de olmo de 4 pies.... 1
Piezas del ferro-carril de 10 pies
cada una  2

Una estaca con guijo de hierro... 1
Un machón venturero de 18 pies. 1
Un serradizo de 10 pies  1
Una media viga de 10 pies  1
Sobradiles de 10 pies cada uno. 5 
Tablas de 2 y medio á 7 pies.. 84
Pedazos de madero de 2 y medio

á 7 pies  52
Un machón de 16 pies  1
Otro de 7 pies ................ 1
Pedazos de tabla ..................... 5
Una pieza de 8 pies  1
Pedazos de madero de 2 y medio

á 7 Pies ‘  6

Pedazos de tablas de 2 y medio
á 7 pies  12

Un areo de cuba pequeño  1
Un gualderon de 7 pies  a

Un yugo montañés  1
Ufl machón venturero  1
Un artesón pequeño  1
Un marco de ventana  1
Pedrzos de tablas de 2 y medio

á7 pies . 27
Pedazos de madero de 2 y medio

á 7 pies  19
Un quínzal de 11 pies..'  1
Un calorzal viejo de 14 pies... 1
Una hoja de balcón  1
Un ochavero de 15pies.  1
Una media viga de 11 pies.... 1
Una media hoja de una ventana. 1
Un qutnzal de 15 pies  I 
Una pieza de olmo, señalada para

cuatro pinazas  1
Una viga de 20 pies  1
Machones de un piso con 15 ta

blas clavadas á ellos  4
Un machón de 17 pies  1
Una palanca de almo .. 1
Una media puerta de calle.... I
U» tablón de 12 pies  1
jjn trozo cuadrado gordo de 4

pies.. ..................................... I
Un pilón de madera  1
Una viga de media vara en cua

dro (le 17 pies ?... 1
Un machón de 17 pies  1
Un calorzal de 15 pies  i
Un cuartón de 10 pies  i
Un ochavero de 13 pies  1
Un calorzal de 13 pies  1
Postes unidos de á 8 pies  2

Catorzales de 14 pies cada uno.. 5 
Un serradizo de 15 pies  1
Una viga del ferro-carril de 10

piés  1
Una media viga de 11 piq^.,.. 1
Un tabla ancha de 8 piesái*... . 1
Una media puerta de calle-.:.-,.. 1
Una puerta porlaleja ?. 1
Cribas en buen uso. ........ 2
Medias vigas de 12 pies. ..... 2
Calorzalde 15 pies. ......... 1
Medio machón de 9 pies  1
Un quinzal de 15 pies. ...... 1
Catorzales de 15 pies  2
Cuezo para cerdos  1
Un machón venturero  1
Una viga de 22 pies  1
Un cuartón serradizo de 14 pies. 1 
Un trozo de viga de 12 pies... I
Un camón de aceña  1
Una viga de media vara en cua

dro de 18 pies  1
Un machón venturero  1
Medias vigas de 11 pies  2
Un calorzal de 15 ‘pies  1
Una puerta sin marco.  1
Un madero que parece ciprés,

do 25 pies  1
Catorzales de 13 pies cada uno.. 5
Una palomilla ... 1
Un machón de 20 pies  1
Una media viga de 11 pies.... 1
Un machón de 16 pies. ..... 1
Un collar nuevo . 1
Un trozo gordo de viga de 9 pies 1 
Pedazos de maderos de 2 y medio

á 7 pies  150
Sobradiles de 10 pies 14 
Pedazos de tablas de 2 y medio

á 7 pies  180
Catorzales unidos con un piso y

8 sobradiles  4
Un machón venturero de 17 pies. 1
Un serradizo de 9 pies     1
Vigas de 22 pies cada una  2
Un cuarterón de balcón  1
Un machón de 16 pies . 1
Una pieza de olmo sin labrar, de

10 pies ... .... 1
Un machón de 18 pies  1
Un poste gordo redondode 9 pies. 1 
Un machón venturero de 17 pies. 1 
Otro machón viejo ................ 1
Una cuarta de madera vieja de

12 pies.'  1
Sobradiles de 10 pies cada uno. 4 
Pedazos de madero de 2 y medio

á 7 pies  48
Pedazos de tabla de 2 y medio á

7 pies .'..................... 78
Un cuartón de 12 pies  1
Un calorzal de 15 pies  1
Una telera ................................ : 1
Una alfangia de 9 pies  1
Un calorzal de 14 pies  1
Un poste cuadrado'de8 pies... 1
Machones de 18 pies cada uno. 2
Catorzales de 15 pies cada uno. -5
Machones de 18 pies cada uno. 2
Una pieza con dos empalmes de

12 pies... .............. 1
Una estaca con guijo de hierro.. 1
Una trampa con dos aldabas... I 
Una viga de 22 pies..  I 
Una palanca de olmo. :.. 1

Un medio machón de 9 pies... 1 
Un coliaron................................ ._. I
Un ochavero de 9 pies  1
Ufl yugo montañés  1
Unapíe^adpl ferro-carril  1
Una media puerta delgada  I
Una puerta de calle  1
Una ventari Con su herrage y una 

aldaba grande que atraviesa á 
toda ella  1

Un machón venturero de 16 pies. 1
Un poste de tercia en cuadro 9

pies ....................... 1
Medios machones de 9 pies.... 2
Una media aspa de aceña  1
Un machón venturero de 17 pies. 1
Una viga de 22 pies  1
Un cajón de colmena  1
Un quinzal de enebro  1
Una viga de media vara en cua

dro de 27 pies.  1
Otra id. de IÓ pies... ..... 1
Un machón venturero de 16 pies. 1
Un catorzal de 13 pies  1
Un trozo de 7 pies ......... 1
Una viga de media vara en cua

dro de 18 pies  1
Un serradizo de 11 pies  1
Catorzales de 14 pies  2
Un ochavero de 14 pies  / 1
Un machón de 17 pies  1
Una media viga de 11 pies.... 1
Un poste de álamo de 11 pies.. 1
Pedazos de madero de 2 y medio

á 7 pies  89
Pedazos de tabla de 2 y medio á

7 pies ... 148
Sobradiles de 10 pies  9
Collarones  8
Collares  8
Una hoja de balcón con herraje. 1
Un tablero con 7 tablas y 5 tra

vesanos  1
Una estaca con su guijo de hierro 1
Una cama con 4 travesanos.... 1
Una media viga de 11 pies.... 1
Un machón de 18 pies ... 1
Una viga de álamo de 18 pies

redonda  1
Una media hoja de ventana.... 1
Una puerta de calle  1
Sillas  2
Un taburete t-.:. 1
Una hoja de ventana  1
Un serrodizo de 10 pies  1
Una puerta que la fallan 5 tablas 1 
Unas tijeras de baranda de puente 1
Una media viga de 11 pies.... 1
Una hoja de una ventana  1
Sobradiles de 10 pies cada uno. 2 
Un cubo de olmo verteado  1
Pedazos de tabla de 2 y medio á

7 pies  62
Pedazos de madero de 2 y medio 

á 7 pies .. ..... 25
Un cajón con su mesa cuadrada. 1 
Un soporte con dos tornillos... 1

Pinar del Cín ica.

Una tercia de 24 pies . 1

Majuelo de D. Jacobo Aijala.

Un trozo de 7 pies  1
Una viga de cuarta en cuadro de

24 pies do larga  1
Un serradizo de 7 pies  1

Dehesa de Pesqueruela.

Catorzales de 15 pies  2
Pedazos de tabla de 2 y medio á

7 pies. ..............................  5
Una media cama de un altar... I
Un marco de ventana  1
Un machón venturero con una

zapata á cada punta  1
Una puerta de calle  1
Un machón de 17 pies  1
Un serradizo de id '...... 1
Un tabloncillo de 8 pies... 7... 1
Sobradiles de 9 pies cada uno.. 5
Una pieza de 9 pies  1
Un cuartón de 12 pies.  1
Una puerta sin marcos  1
Pedazos de sobrad i 1 de 2 á 6 pies. 6
Piezas de olmo de 16 pies  2
Un calorzal de 14 pies  1
Una estaca con su guijo de hiero. 1
Una hoja de una puerta travesera

nueva. ................................ |
Otra de puerta carretera vieja.. I 
Otra hoja de puerta carretera

nueva . 1
Otra puerta de navas con su her

raje ,.............................. 1
Catorzales de 15 pies ... .. 4
Machones de 17 pies  2
Un quinzal de álamo de 16 pies. 1
Un medio machón de 9 pies... I 
Catorzales de 15 pies  2
Una puerta vieja de calle  I 
Una pieza del ferro-carril de 10

pies ,............. 1
Machones de 18 pies  2
Una tercia de 16 pies  1
Una cama de cordel -. 1
Un serradizo de tercia de 14

pies. -. .....'................. 7.. 1
Una cuarta de 13 pies  1
Medias vigas de 15 pies  2
Un cuartón de 9 pies  1
Un cargadero de una puerta tra

vesera de 18 pies  i
Catorzal de 14 pies  1
Un machón viejo en mal uso de

18 pies ‘............ 1
Machones con 9 tablas clavados

á ellos, de 17 pies  2
Machones de 17 pies  2
Un quinzal de olmo de 15 pies. I 
Ochaveros de olmo clavados á

ellos 4 tablas. .................... 5
Una media viga de 11 pies.... 1
Un yugo de burras  I 
Una viga de 22 pies  1
Un baral con su gancho de hierro. I 
Pedazos de tabla do 2 y medio á

7 pies ....................... 100'
Pieza del ferro-carril. ......... 1
Sobradiles de 1( pies  19
Un cuarterón de balcón  I
Una viga de 22 pies con 5 zapa

tones .................. i
Machones ventureros de 17 pies.
Un cuartón de 10 pies '
Un catorzal de 15 pies
Un látigo de olmo de 18 pies.. *
Un calorzal de 14 pies
Una viga de 22 pies
Un serradizo de 11 pies
Un taburete .............................. I

(Se continuará.j



Anuncios Oficiales,
  -o,—:-----

SECCION DE FOMENTO.
Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 24 de Enero último, esto Go- 
b ierno ha señalado el día 5 de Marzo 
próximo venidero á las 12 de su mañana 
liara la adjudicación en pública subasta 
de la reparación de las obras de tierra y ¡ 
del firme y reparación de las obras de i 
fábriéa de la carretera de Cereceda á j 
Villasantc por medina de Pomar, durante i 
el corriente año de 1861.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852 en este Gobierno civil, 
hallándose en su Sección de Fomento de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co los presupuestos detallados y ios plie
gos do condiciones facultativas de las 
obras que se rematan; el de las particu
lares y económicas aprobadas' por Real 
orden de 15 de Julio de 1859 que han 
da regir en las contratas, y el de las ge
nerales para laSmismas,aprobadoigual- 
mentó por Real orden de 18 de Marzo 
de 1846.

Los trozos á que han de referirse estas 
contratas, la clase de obras que han de 
ejecutarse y los presupuestos de cada 
una de ellas son los que se designan en 
la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna preposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por separado, 
asi como la reparación de las obras de 
fábrica, que también han de rematarse 
separadamente.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para temar parle en la subasta 
será el uno por 100 del presupuesto del 
Trozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá acerse en metálico 
ó acciones de caminos, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado en la Deposi
taría de este Gobierno.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismo 
trozo, se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, fijándose 
la primera puja por lo menos en 500 rs. 
y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Burgos 11 de Febrero de 1861.—El 
Vice-presidente del Consejo provincial 
Gobernador interino, Antonio Martínez 
Acosta.

Modelo de proposición. ■ o

Don N. N. vecino de enterado 
del anuncio publicado por el Gobierno 
de la provincia de Burgos con fecha 11 
de Febrero de 1861 y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la reparación de la 
parte de carretera de Cereceda á Villa-

sanie comprendida en la expresada pro- contraías, y el de las generales paralas crilos por la citada Inslruecion, lijándose
vincia y en su trozo número 
que empieza en y concluye

mismas, aprobado igualmente por Real
orden de 18 de Marzo de 1816.

la primera puja por lo menos en 500 
reales y quedando las demas á voluntad

en se compromete á tomar á Los trozos á que han de referirse de los licitadores, con tal que no baje
su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo con extricla sugccion á los 
expresados requisitos y condiciones pol
la cantidad de aquí la pro-

•eslas contratas, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada una, son los que se 
designan en la nota que sigue á osle

de 100 rs. Burgos 15 de Febrero de 
1861,—El Vicepresidente del Consejo 
provincial Gobernador interino, Antonio 
Martínez Acosta.

posición que se haga admitiendo ó me
jorando, lisa y llanamente el lino lijado, 
pero advirtiendo que será desechada loda 
propuesta en que no se exprese deteni
damente la cantidad escrita en letra, por i 
la que se compromete á la ejecución de 
las obras.) (2-3)

No habiendo tenido efecto por falla 
de liciladeres las subastas celebradas 
los dias 5, 4 y 5 de Febrero actual para 
la adjudicación de los acopios de con
servación y reparación de los trozos de 
las carreteras de primer orden de esta 
provincia que se espresarán, he señalado 
el día 25 del corriente mes á las doce 
del mismo para la adjudicación en pú
blico remate délos espresados servicios.

Las subastas se celebrarán en los 
términos prevenidos por la Inslruecion 
de 18 de Marzo de 1852, en esto Go
bierno civil, hallándose en su Sección 
de Fomento de manifiesto, para conoci
miento del público, los presupuestos de
tallados y los pliegos de condiciones 
facultativas de loá trozos que se rema
tan, el de las particulares y económicas 
aprobadas por Real orden de 15 de 
Julio de 1859 que han de regir en las 

anuncio.
No se admitirá ninguna preposición 

que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente a! adjunto modelo. La cantidad 
que hade consignarse previamente como 
garantía para tomar parle eti la subasta 
será el 1 por 100 del presupuesto de 
trozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico 
ó acciones de camino, debiendo acom
pañarse a cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado en la Depo
sitaría de este Gobierno.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismo 
trozo se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres- 

MQDELO DE PROPOSICION.
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado por el Gobierno de 
la provincia de Burgos con fecha 15 de 
Febrero de 1861, y do los requisitos y 
condiciones que se exijen para la adju
dicación en pública subasta da los ooo- 
pios necesarios para (¡a conservación ó 
reparación) do la parte de carretera 
de á comprendida en la espre- 
sada provincia y su trozo número  
que empieza en y concluye en  
se compromete á tomar á su cargo los 
acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de  (Áqui la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero advir- 
liendo que será desechada loda pro
puesta en que no se esprese detenida
mente la cantidad, escrita en letra, pol
la que se compromete á la ejecución de 
las obras). (2-5)



I
Administración principal de Hacienda 

pública de la provincia de Burgos.

Muchos Señores Alcaldes de esta pro
vincia, no han dado aun el aviso á esta 
Administración de los dias en que se 
verificó la publicación en sus respectivos 
distritos municipales de. la Real orden 
de 18 de Diciembre último y circular 
que á la misma se acompañaba de 5 de 
Enero próximo pasado, inserta en los 
Boletines oficiales números 5, 6 y 7 del 
espresado mes, por la cual se concedo 
una nueva próroga de dos meses para la 
toma de razón en el registro de Hipote
cas con- relevación de multas do todos 
aquellos documentos que carezcan de 
dicha formalidad, siempre que la reali
cen dentro del espresado plazo, y como 
la Administración no puede, dispensar 
á dichas autoridades locales la falta de 
los indicados partes, en cumplimiento 
de. lo mandado por la superioridad, con
sidera necesario recordar á los morosos 
este servicio, debiendo advertirles, que 
si en el improrogable término de ocho 
dias, dejan de remitir á la propia Admi
nistración los oficios espresivos que 
acreditan haber llenado la formalidad 
de publicar la citada Real orden, sufri
rán el apremio con las dietas de doce 
reales diarios, hasta conseguir dicho 
dato oficial que reclama la Dirección 
genera! de Contribuciones. Burgos 14 
de Febrero de 1861.--P. S., Manuel 
González Granda.

Estando dispuesto por la Superioridad 
que las Juntas periciales se renueven por 
mitad cada dos años, a cuyo efecto de
ben remitir los Ayuntamientos las pro
puestas en lerna á las Administraciones 

„ de Hacienda pública, en conformidad á 
lo dispuesto por el articulo 13 de la 
Real instrucción de 23 de Mayo de 
1845 para que con presencia de estas 
pueda nombrar la misma el número que 
le corresponde; y debiendo quedar cons
tituidas dichas juntas en todo el mes 
actual para dar principio á sus tareas, 
la Administración encarga á los Ayun
tamientos que para el dia 22 del cor
riente tengan presentadas mencionadas 
propuestas y eviten de este modo sufran 
retraso los trabajos estadísticos que las 
están encomendados. Burgos 15 de Fe
brero de 1861,—J. Miguel Montero.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia 17 de Marzo próximo ve
nidero y hora de 11 á 12 de su mañana, 
las leñas procedentes de la poda que ha 
de verificarse dentro de los finóles de
signados por el perito agrónomo del pri
mer distrito en el cuartel núm. 4.° del 
monte titulado Monte-Mayor, de la pro
piedad del pueblo de Cuevas de San 
Clemente, las que reducidas á carbón se 
calcula podrán producir 1080 arrobas 
del indicado combustible, cuyo apro
vechamiento ha sido concedido al Ayun
tamiento del indicado pueblo por el Se
ñor Gobernador civil de la provincia, con 
fecha 5 del mes actual; y se advierte, 
que no se admitirá postura que no cubra 

la tasación de'mil seiscientos veinte 
reales en que han sido tasados los referi
dos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Cuevas de San Clemen
te, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
•constitucional" del ¡ mismo ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
Sindico, ante el Secretario del Ayunta
miento y el empleado dei remoque nom
bre el Ingeniero Celé de la provincia; 
debiendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaría del ex
presado Ayuntamiento, con quince dias 
de anticipación al designado para la su
basta.

Burgos 7 de Febrero de 1861.—El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública su
basta el dia 13 de Marzo próximo venide
ro, y hora de 11 á 12 de su mañana, 
359 robles que se hallan señalados con 
el marco del distrito número 20 en los 
cuarteles-números L° 2.° y 7.” del 
monte titulado La Cabeza, de la per
tenencia del pueblo de Villorobe, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento del indicado pueblo por 
dicho Sr. Gobernador con fecha primero 
del mes actual.

A los mencionados árboles cuyo Hú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:
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Burgos 6 de Febrero de 1861.—El ; 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.
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intervención militar'déi distrito de I 
Burgos.

Dirección general de Administración 
militar. Modificaciones introducidas por 
esta Dirección en el pliego de condicio
nes formado por las oficinas del Distrito 
militar de Burgos, y en el modelo de 
proposiciones para la subasta que lia de 
celebrarse ante aquella Intendencia el 
dia 20 del presente mes con objeto de 
contratar la adquisición en Santander de 
50.000 arrobas de harina de las fábri
cas de Castilla la Vieja con destino a! 
consumo del cuerpo de ocupación do 
Tetuán

En el pliego de condiciones.

«Se modifica la condición primera en 
los términos siguientes:

Primera. Las 50.000 arrobas de 
harina serán de las fábricas de Castilla 
la Vieja, por mitad de primera y segun
da clase, y de buena calidad, debiendo 
hallarse en perfecto estado de conserva
ción y aguanté. Queda vigente lo demás 
continuado en dicha condición.
Se aumenta la siguiente:

Condición adiccional. Para que las 
proposiciones sean válidas acompañará 
á las mismas documento -quu justifique 
háber hecho deposito, en cualquiera de 
las Tesorerías que designa la condición 
6.a de quince mil reales" en la propia 
forma que allí se menciona para la ga
rantía definitiva.—Urbina.»

En el modelo de proposición.

Queda suprimida la garantía que com
prende, y en su lugar se continuará di
cho modelo en esta forma:

Siendo adjunto documento que justifi
ca haber hecho el depósito de que trata 
la condición adiccional.—Urbina.—Hay 
una rubrica.-Escopia.-Ignacio Togores. 

Precio limite para la subasta que ha de
celebrarse el dia 20 del actual en la 
Intendencia de este Distrito para con
tratar la adquisición en Santander de 
treinta mil arrobas de harina de pri
mera y segunda clase por mitad, con 
destino al cuerpo de ocupación de Te
tuán, cuya subasta fue anunciada por 
la expresada Intendencia en ocho del 
corriente mes.

lis. ton.
—

Arroba de harina de primera 
clase, diez y nueve reales ')
cuarenta céntimos......... ..  19,40

Arroba de harina de segunda,
diez y siete reales sesenta
y cinco céntimos................ 17,65

Burgos 15 de Febrero de 1861,—Ig
nacio Togores.

Anuncios Particulares.

Establecimiento tipográfico de la 
Excvlv. Diputación á cargo de Jiménez.

En la Librería g Encuadernación de 
Don Isidro 11 cree, plazuela del Arzo
bispo, num. G. se hallan de tenia los 
libros si guien ks:
Calendario Religioso. Histórico, lí.sk-- 

díslico 6 Instructivo para el año-de ¡861, 
con una breve relación de las batallas 
que nuestras valientes tropas han dado 
contra los Moros en la campaña de 
Africa, y un eshactÓ do las precios para 
viajeros y mercancías del Ferro-carril 
del Norte, desdo Burgos á Pale.ncía, 
Valladolid y Sanchidrian; origen de va
rias invenciones, descubrimientos y cu
riosidades desde el nacimiento dé Jesu
cristo; y lisia de los arrabales de lagran 
ciudad dé Valladolid. á 4 cuartos.

Manual de las atribuciones de los Juz
gados de paz, con un repertorio alfabé
tico dol derecho civil, por D. Marcelo 
Martínez Alcubilla, á 16 rs. en niedia 
pasta.

El Abogado de las Municipalidades. 
Uonliene ciento cuarenta y nu -vo dictá
menes ó consultas sobre punios do gene
ral interés, doctrinas y multitud de for
mulas de expedientes, acias, libros, 
estados, solicitudes, providencias, in
formes, certificados ele. ele., un lomo 
en 8.°, edición de 1860.

Manual de Quinta?, 4.a edición, au
mentada con un apéndice que contiene 
todas las disposiciones hasta Novii-hilik 
de 1860, por D. Marcelo M. Alcubilla, 
á 12 rs. en media pasta.

Código Penal de. España, ediciónmi
croscópica, con nolas y un índice .alfabé
tico, edición de 1860, á 10 rs. enrúslica.

Arancel de los Juzgados de Paz y 
Alcaldías, ó tabla demostrativa de los 
derechos que en los juicios de concilia
ción, en los verbales civiles y de faltas, 
y en todas las diligencias y actuacioms 
judiciales devengan los funcionarios de 
dichos Juzgados y las demas personas 
que intervienen en los juicios; ai reglada 
á los Aranceles judiciales modificadas 
en virtud del Real decreto y resolución 
de S. M. de 28 de Abril de 1860; por 
el Director del Consultor do Ayunta
mientos,'2.* edición de 1860.
Devocionarios y Semanas Santas de las 

clases siguientes:
El Diamante del Cristiano con Semana 

Santa, pasta fina y relieves.
Diamante Divino con Semana Santa, 

pasta fina con relieve.
Diamante del Cristiano, pasta fina 

con relieve.
Ancora de Salvación en idem.
LaLlavedel Paraíso, letragorda, enid.
Manual para la misa, en idem.

Antorcha Divina con Semana Santa, eníd.
Enculogio Divino, en idem idem.
El Feligrés instruido, en idem.
Enculogio Romano, en idem ídem.
Luz Divina con Semana Santa, idem.
Semana Santa en Latín y Castellano, 

buena impresión, en idem.
Semana Santa en Castellano, en id.
Camino recto y seguro para llegar al 

Cielo, ídem.
La Perla Nazarena, Devocionario y 

Semana Santa, en idem.
Obsequio Católico, en pasta ordinaria.
Ejercicio cotidiano, buena impresión, 

en idem.
Rubí de la misa, en idem.
Pasionaria del Cristiano, idem.
Culto Religioso, letra gorda, idem.
Culto divino con Semana Santa, ídem. 

Ejercicio y Semana Santa, pasta ordinaria.
Ejercicio cotidiano, pasta ordinaria.
Semana Santa, pasta ordinaria. Todosá 

precios arreglados según sus clases. 1-4


